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Se deoijura texto oíiciai y snténüco el de ÍM 
disposidonee ofidilea, cutiqniera que se* BU 
origen publicadas en la &acsta de Manila, por 
lo tanto se TAS obligatorias en su cnmolimiento 

(Superior Decreto dt SO de Febrero de i86i). 

GACETA 

Serán enut-ritoreB foi ¡oeos á la Gaceta todô  
loa pueblos del Arcbipiélago «laidos civ' uieate, 
figfado BU importe los qne paedaa, y snp.Mendo 
por los demás los 'ondos de Ira respectiyaa 
provincias. 

(Real orden de Í6 de Setiembre de 1861). 

m 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

DE FILIPINAS. 

Relación de los individuos que han obtenido título de 
propiedad de marcas durante el año de 18-7. 

Nombres. Títulos expedidos. 

D . Cristino 
bias. . 

Cobarru-

D. Carlos Grermann, 

D . Silvino Mapua. 

' Marca para la fábrica de tabacos 
denominada «La Estrella» estable
cida en la calle de Jaboneros ntim. 73 
del arrabal de Bmondo de esta Ca-
pita . 

Idem para la id . i d . <E1 Oriente» 
establecida en la calle de Jólo n.0 33 
del arrabal de Biuondo de esta Ca
pital . 

I d . para la i d . id . <Las Uvas,» 
establecida en la calle de Tetaan 
núm. 6 del arrabal de Sta. Cruz de 
esta Capital. 

I d . para la id . id . «La Matutina,» 

D 'Manue la Tauguco. f i a b , e f * *Q I j ^ ' e Nueva a - ' l S 
° del arrabal de üinondo de esta Ca

pital. 
í I d . para la id. id . «La Adelfa,» 

Chino José Tan Leoo. establecida en el pueblo de Guagua 
'de la provincia de la Pampanga. 

I d . para la id . id. deoomioada 

D » Páula Duran. 

D.a Oiriia Antonio. 

D . Ramón Aenlle. 

D. Juan Felipe HeDz.hLa HeD8Íana.» establecida en Tan-
duay, comprensión del arrabal de 
Quiapo de esta Capital, 

f Id . para la id . id. «Ang caaua-
uang cigarrillos,» establecida en la 
calle de Duque mím. 8 del arrabal 
de Binondo de esta Capital. 

/ Id . para la id. id . «La Flor de 
ILis,» establecida en la calle de Es
poleta núm. 13 del arrabal de Santa 
Cruz de esta Capital. 

í I d . para la id . id. «María Cris-
Itina,» establecida en la plaza de 

'IGroiti del arrabal de Sta. Cruz de 
iesta Capital. 
/ I d . para la id . id. «La Iberia,» 

Síes. Ojinaga y Comp.̂ st,ablecVda1 ^ ^P6116^6 J6'0 
r jdel arrabal de Bmondo de esta Ca-

[pital. 
f I d . para id , id. Compañía geoe-

fixemo. S r D . Lope'ral de Tabacos, establecida en el bar-
^ b e r t rio de S. Marcelino del arrabal de 

S, Fernando de Dilao de esta Capital. 
n ¡ I d . para la id . id. «La Nacional,» 
Chino Federico Gr. Co- estallecida en la calle de Jó lo n.018 

8e(luien del arrabal de Binondo de esta Ca
pital. 

í Id . para la id . id. «La puerta del 
í>. Francisco Ramirez.lIo1'a e8tableoida en .el Paaaje d« 1» 

' Paz del arrabal de Binondo de esta 
Capital. 

Id. para la id. id. «La Pastora,» 
establecida en el pueblo de G-nagua 
de la provincia de la Pampanga. 

/ I d . para el almacén de víveres 
{denominada «Las Mercedes,» esta-

anco. . blecida en la calle de Príncipe núm. 6 
del arrabal de Binondo de esta Ca
pital. 

[ Id . para la Fábrica del alcohol, 
^smo. . . . .j establecida en el arrabal de Binondo 

ide esta Capital. 

D, Balbino Simón. 

•D» Froilau B l i 

JEl 

Sres. C. Lu*z y C 

D . Adolfo Roersch. 

Sres. H . F . Andrenos 
y Compañía. 

D . Luis Grenu. 

| I d . para la fábrica de tabacos 

D AT^^+V.»- o« 'denominarla la «Oonstancif,» o ta -. Ventura aeeases. , i , „ a a* i -
Ibleoiüa en Ja calle ue o. Marcelino 
'delarralaldeB.noododeesta Caoiial 

Marcn. pavo real para la importa-
c i m de géneros de algodón; otra 
marca Señorita para importación de 
géneros de aljiodon; otra marca r'oa 
indias para la importación de teji
dos y bordados de algodón; otra 
marca niño indio para la importación 
de tejidos y bordados de algodón; 
itra marca Gallo grande para la 

i 'portación de tejiilos de seda y 
seda y algodón; otra marca Gallo 

i pequeño parala importación do id . 
[id. y otra marca Aguí 'a para i m -
'portacion de la Cerveza de Viena. 

Marca para el Almacén de vive-
Chino Tang-TiaD»- res denominada «La Aurora,» esta-

sang |blecida en la calle de S. Fernando 
'.nüm. 16. 

Sres. Forbes Munn y | Marca para importación de teji-
Compañía. , . .¡dos denominada «Cotonía oróla .» 

Marca parn distinguir los artículos 
de su comercio y que es en uo todo 
igual .-i la usada pa-a los productos 
de su fábrica sombreros, estal.ie-
cida en la calle de la Escolta nüm. 21 
del arrabal de Bicundo de esta Ca
pital. 

Marca Relój de 24 hcas p^Ta la 
importación de Tejidos. 

( Marca para la importado a de 
Ginebra. 

/ I d . para la fabricac'oa de arados 
D. Santiago Layson.iestab'ecida en el pueblo <le Mo!o 

\del Distrito de Iloilo. 
I Idem para la fábrica «La Di^ta 
viva,» establecida en la calle Real 
nüm. 17 de' pueblo de San iioque 
(Cavile). 

f I d . pa: a la id . id. «La equi lad,» 
D.RaymundoSomenf3 establecida en el pueblo de S. Ro

que (Oavite|. 
Ciaco marcas para la fábrica de 

tabacos «La Honradez,» establecida 
en la calle de Sta. Potenciana n.0 5 

^Intramuros Manila. 
( Id. para la id. i d . denominada 

n T o*. TLr-«í«<-1 *Ija Insular», establecida en la calle 
D. Joaquín ota. Marine , A i U I J ido Üitíbague nüm. 45 del ambal de 

iQuiapo de esta Capital. 
( Id . para id . id . denominada «La 

D , Julio Schulze . . ^ « ' « « t a » . establecida eu la calle de 
Haya nüm. 4 del arrabal de Tondo 
de esta Cr.pital. 

Chino Manuel Angaitaf, ^ Para id id . «La Mestiza» es-
Tan-Leco ]tableóme en la caile Real de Paco 

'[náno, 8 de esta Uapiial. 
I d . para i d . i d . «El Oriente,» es-

taMecida en la calle de Jólo n.0 33 
del arrabal de Binondo de €3ta Ca

p i t a l . 
I Id . para id. id . «El Pobre Gr«-

D.Raymundo Cayanan'^"610;- e8tableei^ ^ el pueblo de 
J J , betis de la provincia de la Fam-

D.a Rufina Basa 

D, I . H . Gaedeitz. 

D . Mauricio Ranzler. 

D . Mauricio Ranzler. 

provi 
!panga. 
| I d . para la id. id. «El Oriente», 
establecida en la calle de Jó lo nü-

jmero 17 del arrabal de Binondo de 
testa Capital. 

D. Martin Zialcita. 

D. Cárlos V i t r a 

[ I d . para id. ; i . la fabncacion d© 
lalcobo1, establecida en ia csMe de 
jLemeiy rü-n. 13 del errab»! d» 
[Toodo de esta Capital. 
/ I d . para fáhrfoa de tabacos de-

D . Mariano Sunglao. C 0 I I > i , Q 8 í i a e s t a b l e c i d a 
en ol ^ neblo de Betis de la piovin-
cía de ¡a Pampanga. 

Í I d . pfra id. id. «La Favorit-»», 
D.a María A . Barto [rstableci 'a en el pueb'o de Pfesig 

lomé |de esla proviociá. 

!

I d . para id . i d . «La gloria de 
Filipinas^, efítab^ecida en la calle de 
•iólo núm. 14 dei arrabal de B i 
nondo de esta Capital, 

j I d . para id . id . «La v>sta ale-
Chino Francisco V e - f e í a > ' establee da en ia ca'le de 

lasco Sua-Pu.co. . / ^ ^ n o núm. oo del atrab I de 
liiDondo de esta OÍDIIBI. 

I I psra id. id. «La fl)r de F i l i 
pinas» y «La Perla de las Vegee», 
establecidfs eo el arrabel de Binondo 
de esU raptta!. 

11. id. pira la fábrica de cigar-
Villcs, estaü'ec'dn en el barrio de 
'/S. Aotcnio tfel arrabal do Toado. 

( I d . pprj k fábrica de tabecos 
deL'ominsda « L a L ' d i a » , estab'ec da 

LT. uuou uuoc j . i-uuu.ven la plaza de Cervantes nüm. 5 del 
lar/aual de Binoudo. 
/ I d . psra la i d , id . « L a l r s u l a r » , 
ieslab'ecidn ea la calle de Eohagüe 

D. Joaquín Sta. Marina.jnúo,. 45 del arrabal de Quiapo de 
(esta Capitf l . 

Manila 31 de Diciemb1,0 de 1887.—El Subdirector i n 
terino, Manuel de V i l P Z i 

S E C R E T A R I A D E L ^ C O M A N D A N C I A GENF R A b 
j)&jt APOSTADERO. 

Por vir tud de órdeo 8uPer'or' 86 anuncia al público que el 
d'a 11 del próx mo Febrero á lasd;e3 de su mañana, se se
cará á licitación püblioa el snmimsiro de gaUeta y brrina á loa 
buques y demás atenciones del Apostadero por el té jamo 
de dos años, con estricta sojeaion al pbego de condiciones 
que á continuación se insert», cuyo acto tendrá lugar pnta 
la Junta que al efecto se reunirá en la Comandancia general 
del Arsenal de Cavite, en el dia espresado y una hora antes 
de la señalada, dedicando I08 primeros treinta minutos a 
las aclaraciones que deseen los boitadores ó puedan ser nece
sarias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho ültimo plazo. 

Las personas que quieran tomar pene en la subfsta 
presentarán sus proposiciones coa arreglo á modelo e i plie
gos cerrados, estendidas en papel del sello competente acom
pañadas del documento de depósito y de la cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admisibles: se advierte 
que en el sobre de loa pliegos deberá espreserse el servi-
vicio objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rübrica del interesado. . 

Manila 7 de Enero de 1888 —Envique Rodr.gaez Rivera. 
Intervención de Mar-na del A POS de, O de Filipinas.— 

Pliego de erudiciones bajo los cuales se s^ca á hcitaciou 
püblica el sn iñ i i s t ro de galieía y háí iüa que se nece
siten para los buques y d e x á s atenoionea del Aposta
dero por el té'iiiino de dos pfios. 

Condiciones especiales. 
1.» E l suministro abraza los artículos que se expresan 

á continuación, con los precios tipos que han de servir 
para la subasta. „ * „. ^ 
r Pesos. Cént. 

Galleta el kilogramo. 
Harina el id. 

O 17 
O 12 
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2. a Para que dichos géneros puedan ser admisibles, 
deberán reunir las condiciones siguientes, ¿ja galleta es
tará confeoeiouada con harina de tngo, fresca y de pri
mera calidad, libre de salvado ó moyuelo y de cualquiera 
materia estraña, debiendo contar cuando menos 30 dias 
de oreo y alcanzar el grado de cochura necesaria para el 
uso alime iticio y fácil masticación. Üintera presentará una 
Superficie lisa, y partida su cortes* deberá verse gruesa y 
unida á la miga que no deb: ra formar puntos pastosos. 
Cada galleta tendrá 115 gramos de peso y además de la 
marca de Fábrica el conveniente número de agujeros pe
queños en el centro. En toda entrega que se verifique, se 
admitirá hasta ocbo por ciento de galleta partida. Para 
obtener la seguridad de que la galleta se halla elavorada 
con treinta dias de anúcipacion al de su embarque, por 
que en otro caso se aventura la^duracion de los repuestos, 
será obligación del Asentista conservarlas ea locales secos 
y bien condicionados, no debiendo estar amasadas con agua 
de mar ó de pozos insalubres: en la inteligencia de que 
si se averiguase un abuso tan perjudicial á la salud de 
las tripulaciones, sin perjuicio de la pérdida ó secuestro 
de la partida adulterada, se impondrá á aquel una multa 
igual al importe del artículo, exigiéndosele además la res
ponsabilidad civil ó criminal en que hubiere incurrido. 
L a harina que suministre el Asentista y la que emplee 
en la eluboraciou de la galleta serán de una misma clase, 
es decir, de primera calidad sin mezcla alguna como se 
deja manifestado, debiendo haber pasado por ced»zo que 
t i menos contenga cuarenta hilos ó alambres por un cua
dro de 23 milímetros de largo. 

Obligaciones y garantías para él cumplimiento del 
contrato. 

3. a E l Asentista no entregará artículo alguno de los 
que abrezs el suministro sin prévia providencia al efecto, 
uel Sr̂  Ordenador del Apostadero, á continuación del pe
dido del buque ó atención correspondiente. 

4 a A toda entrega de galleta ó harina providenciada 
con arreglo á la condición anterior, deberá preceder nece
sariamente el reconocimiento de Ordenanz*, verificado por 
el Oficial de Gruerra, Contador, Médico y demás individuos 
que determina la Real órden de 2 de Junio de 1868. 

5. a Declarados los géneros de buena calidad sin cuya 
precisa circunstancia no se recibirán por la Administración, 
será de cuenta del Asentista remitirlos con sus enveses á 
ios buques que los hayan de recibir, dentro de la bahía 
de Manila ó presentarlos en el punto del Arseoa! que se 
le designe, sin derecho á indemnización alguna por las 
pérdidas ó averías ocurridas en la conducción y embarque 
de los géneros; á no ser- que provenga de mala maniobra 
ó defecto de los aparejos, en cuyo caso se le harán los 
abouos correspondientes por cuenta de la Hicienda, después 
de acreditado el hecho por msdio de certificación del 
Contador, visada por el Comandante ó Jefe militar res
pectivo. 

6. a E l reconocimiento de que trata la cláusula 4.a' se 
verificará con arreglo á los artículos 21 y 22 tratado 6.° 
titulo 3.° de las Ordenanzis generales de la Armada de 1793, 
levantándose acta duplicada que escribirá el dependiente 
del Asentista y firmaran todoj ios individuos de la comisión, 
en la cual se consign-iráa todas lus circunstancias del acto, 
para que pueda servir de referencia en cualquier expeliente 
que se instruya por avería ó falta de bastimento, ü n 
ejemplar del expresado documento se derijirá por el pre
sidente de la comisión al Sr. Mayor general del Aoos-
tedero y copia certificada por el Contador de víveres al 
»Sr. Ordenador del mismo al darle cuenta de quedar ve
rificada la entrega conforme al artículo 55 y 61 del Re
glamento para la contabilidad de víveres de 8 de Junio 
de 1881. 

7. a Sin perjuicio del acta á que se refiere la condición 
precedente, si resultare del reconocimiento haber advertido 
los profesores de sanidad que formen parte de la comisión 
respectiva, deterioro ó mala calidad en los género^ á pesar 
de la anuencia de los que los hayan dado por buenos para 
suministros, levantarán otra acta por separado que por 
conducto del Jefe ú Oficial que presida el reconocí aliento, 
elevarán á la autoridad superior del punto ó destino á que 
pertenezcan. 

8. a Los géneros declarados insuministrables ó inad
misibles por las colisiones de reconocimientos, podrán 
someterse á juicio de una nueva comisión compuesta de 
Oficiales é individuos de distintos buques ó del Arsenal, 
siendo circunstancia precisa para que tenga lugar este 
segundo reconocimiento que el Asentista lo solicite en el 
neto del Jefe de Administración de Marina del á-postadero, 
en el concepto que de no solicitarlo se considerará aquel 
como definitivo para los efectos que correspondan, y kanto 
en a4uel caso como en el de rechazirse los géneros en 
segundo reconocimiento, procedeiá el Contratista á extraerlo 
acto continuo de sus almacenes, sin ulterior recurso, á 
presencia del Contador de víveres encargado inmediata
mente dsl cumplimiento del contrato. 

9. a- E l Asentista estará obligado á entregar sin demora 
todas las cantidades de harina y galleta que se le ordeneu, 
no excediendo del repuesto á que se refieren las ooudi-
cioaes 11 y 13 p&ra el suministro de la manueríti de las 
dotaciones de los baques surtos en el Arsenal y en el 
puerto de Manila, y para ios que se hagan á la mar ya 
sean para repuesto de campaña ó para conducir á otros 

puntos que convenga al servicio, á escepcion de los citados 
buques surtos en el puerto de Cavile y en el de Manila 
cuando se considere conveniente el suministrarles pan 
fresco diariamente cou arreglo á la Real Orden de 15 de 
Agosto de 1885, como asimismo de la marinería de do
tación y depósito del Arsenal en razón á que debe ser 
racionada á plata con sujeción al art. 361 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales. También será de su obligación 
facilitar las que se le pidan para suministrar á la gente 
de mar y tierra que se trasporte en buques del Estado 
ó fletados por este al intento y para repostar las Divi
siones y Estaciones Navales del Archipiélago ó buques 
que de ellas dependan, en caso de que la Administración 
considere conveniente que se suministren por este medio. 
Cuando por circunstancias especiales y para cualquiera de 
las atenciones expresadas, se necesitára mayor cantidad 
que las que el Asentista debe tenerse en depósito, podrá 
eacusarse de suministrar I J S que excedan del repuesto cons
tituido, man f-ístándolo en el acto al Sr. Ordenador del 
Apostadero, para la resolución que corresponda, en el 
concepto de que en el caso de prestarse á facilitar la to 
talidad de lo que se le ordene, se considerará el exceso 
como si formara parte del repuesto para todos los efectos 
y condiciones de ia contrata, esceptuando la reposición que 
estipula la cláusula 13.a 

10. La conduooiou de los géneros que se destinen á 
las Divisiones, Estaciones ó buques afectos á ellas desde 
la Capital al punto del Archipiélago que corresponda, será 
de cuenta de la Hacienda, pero el Asentista deberá pre
sentarlos convenientemente envasados y enfardelados á evi
tar averías, deteriores y pérdidas. Los que se necesiten 
para consumir en los buques que se hagan á la mar ó 
estén fuera del Arseaal, se enfegaráu también perfecta
mente acondicionados á juicio de la Administración, ha
ciéndose uso al efecto de cajones de madera, sacos dobles 
ú otra clase de envases de los empleados en el comercio 
sin derechj á retribución alguna, por considerarse su im
porte acumulado al de los artículos respectivos. 

11. E l Contratista deberá tener constantemente en de 
pósito 9000 kilógramos de galleta y 3000 kilógramos de 
harina con el número de envases correspondientes, que 
dando al arbitrio de la Administración determinar si ios 
Almicenes que los contengan han de estsr ea Cavite ó 
en Manila ó en ambos puntos á la vez con tal que el 
repuesto no excsda de la cantidad designada, y si el adju 
dicatario no presenta local á propósito á juicio del Sr. 
Ordenador del Apostadero dentro de los 30 dias subsi
guientes á la adjudicación del servicio, se alquilará por la 
Administración á cuenta de aquel dotándolo con el per
sonal que se crea necesario, y deduciéndose el importe de 
lea gastos que por uno y otro concepto se ooacionen de 
las liquidaciones. 

12. E l Almacén ó almacenes en que se constituya el 
depósito de que trata la condición anterior, deberá reunir 
todas las circunstancias necesarias para la buena conser
vación del artículo, siendo de cuenta del Asentista cual
quier demérito ó accidente que en él sobrevenga hasta el 
momento d í recibirse definitivamente por la Administración. 

13. E l repuesto designado en las c áusulas precedentes 
quedará definitivamente ooostitudo á ios treinta dias de 
haber empezado el suministro, reponiéndose las cantidades 
que se vayan consumiendo en los periodos de tiempo que 
correspondan á su importancia bajo la proporción estable
cida para la constitución del depósito hasta tres meses antes 
de finalizar el contrato, que si no recibe órden en contrario, 
deberá el Asentista ir consumiendo las existencias, sin re
ponerlas con obligación no obstante de cumplimentar las 
providencias de entrega que reciba para consumos y re 
puestos ordinarios, en la inteligencia de que al término 
de su compromiso, le serán admitidos los restos del expre
sado depósito siempre que no excedan de la cantidad pro
porcional, que deba constituirlo, deducido los suministros 
efectuados en el último trimestre. 

14. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesi
tasen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará 
oportunamente al Asentista que estará obligado á constituir 
en un plazo de treinta dias, á menos que por causas in
superables debidamente justificadas acredite la necesidad 
de mayor plazo á la imposibilidad de hacerlo, manifestándolo 
sin demora para la resolución que convenga adoptar. 

15. La gdleta y harina que el Asentista introduzca 
en loa almacenes como parte del repuesto, se reconocerá 
préviamente por el Contador de víveres acompañado del 
perito que al efecto designe el Sr. Ordenador del Apos
tadero. 

16. Tanto la espresada autoridad como el Qontador de 
víveves en delegación suya, reconocerán ó inspeccionarán 
el depósito ó depósitos de que tratan las anteriores condi
ciones, siempre que lo tengan por conveniente, y el Con
tratista tendrá la obligación de mantenerlos cerrados con 
d s llaves de distinto mecanismo, una de Us cuales estará 
en poder del Contador de víveres, que deberá concurrir 
personalmente siempre que sea necesario abrirlos, ya por 
que lo reclame el Asentista ya por el cumplimiento de 
los deberes que le impone el Reglamento para la Conta
bilidad del servicio de víveres de 8 de Junio de 1881. 

17. Quedarán exceptuadas de embargo por la Hacienda, 
justicias de los pueblos y demás autoridades, las embar
caciones, carros acémilas y demás elementos de trasporte 
que el Asentista tenga dedicados al servicio de la Marina 

en cumplimiento de su contrata; debiendo dar oportuno y 
exacto conocimiento al Sr. Ordenador del Apostadero de! 
número y clase de aquellos par* que por dicho Jefe se 
adopten Us medidas que considere convelientes. 

18. E i Asentista podrá solicitar del Sr. Ordenador 
del Apostadero cualquier auxilio que necesite y pueda 
proporcionarle la Marina para facilitar la conducción de 
la talieta y harina» abordo de los buques, á condición de 
satisfacer el importe de! servicio prestado en la forma re 
glameotaria que corresponda. 

19. Estará obligado el adjudicatario á entregar sin de-
mera todas las cantidades de galleta y harina que se le 
p- linren, no excediendo aquella del repuesto que deba te-
ter n -t tuido por virtud de las condiciones 11.a y 14. 
en el concepto de que si dejare de reponer los suministros 
que vericque, eu el plazo que determina la cláusula 13.a 
ó si debiendo tener existencias suficientes no cumplimen
tóse alguna providencia de entrega, se adquirirá por A d -
ministí'icion á perjuicio suyo, la galleta ó harina que 
hubiere dejado de reponer ó facilitar y no habiendo po
sibilidad de hacerlo inmediatamente en la phza, se le 
impondrá una multa de uno por ciento del valor que tenga 
por contrata la partida de que se tulle en descubierto. 

20. En caso de que el Contratista dejare de establecer 
el depósito que espresa la condición 11.a á los treinta 
dias de haber empezado el suministro, lo mismo que si 
dejare de constituir el acopio extraordinario que determina* 
la cláusuU 14.a sin caus-i ó motivo de fuerz» mayor de
bidamente justificado, se adquirirá por Administración la 
cantidad de galleta ó harina que respectivamente corres
ponda, siendo de cuenta del adjudioat-srio la diferencia 
de mayores precios y todo exceso de gastos que se ocasione 
á la H-icieuda por su falta de cumplimiento. 

21 . E r Contador de víveres cuidará de que el Asen
tista cuente con las embarcaciones, carros, encerados y 
demás elementos que sean necesarios para la conducción 
y embarque de la galleta y harina que se le mande faci
litar con toda la urgencia que requiera el servicio, que
dando la A.dministracion autorizada para adquirir por 
medio de aquel funcionario, los auxilios que sean indis
pensables en cualquier caso, siempre que el Asentista na 
corresponda en esta parte á la premura que exijan 1 s 
circunstancias. E l importe de los auxilios prestados se de
ducirá de la primera liquidación mensual, lo mismo que 
el de cualquiera otros gastos que se originen pDr el pro
pio concepto. 

22. Transcurrido un mes desde la imposición de las 
multas que estipula la cláusula 19 a sin que el Contratista 
subsane la falta cometida ni la Administración pueda ve
rificar las adquisiciones convenientes en el mercado de la 
localidad, se rescindirá desde luego el contrato á perjuicio 
del Asentista/ Salvo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado. 

23 Si el Asentista incurriese seis veces ea la falta 
que expresa la citada cláusula 19.a con pago de las multas 
correspondientes, podra i * Administración rescindir tam
bién el contrato á perjuicio de aqael, lo mis no que si ea 
el transcurso de cuarenta días no hubiere posibilidad de 
adquirir en la pl ̂ za la cantidad de galleta ó harina nece
saria para completar los repuestos en los plazos que de
termina la condición 20.a 

24. Rescindido el contrato por cualquiera de las causas 
indicadas, quedará la Marina en el derecho de adquirir 
los efectos por Administración ó por medio de nueva 
contr ta, á perjuicio del Asentista, siendo de cuenta de 
este la diferencia de mayores precios que pueda haber y 
los demás perjuicios que resulten al servicio hasta la ter
minación natural del contrato, siempre con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará en todos casos al Estado en pena 
de la falta cometida con sujeción á la Real órden de 10 
de Enero de 1876. 

25. La duración del contrato será de dos años á con-' 
tar desde el dia que se verifique la primera entrega. 

26. E l Contratista si lo oree conveniente nombrará 
persona que le represente para la entrega material de ios 
efectos; y si por estar dividido el repuesto fuera necesaria 
y dejase de hacerlo, se verificará por la Administración 
á cuenta y riesgo de aquel en todos conceptos; no admi
tiéndose más representación que esa y de ese simple ca
rácter durante el curso del contrato á no ser que por causas 
fortuitas consideradas asi por la Administración, obligaren 
a una representación más amplia que quedará anulada y 
sin valor alguno por lo tanto, en el instaute que aquellas 
cansas fortuitas desaparezcan. 

27. Este contrato no podrá subarrendarse n i trasmi
tirse en. todo ó parte á otro individuo ó sociedad, sin 
prévia autorizioion del Gobierno que será arbitro de con
cederla ó negarla, conforme al acuerdo del extinguido Al-i 
mirantazgo de 22 de Febrero de 1873. 

28. Caso de fallecer ei Contratista, ha de correr y 
entenderse la continuación del suministro por cuenta d0 
sus herederos ó albaceas testamentarios durante los tres 
meses siguientes al faiiecimieato; sino terminase antes d 
contrato podrán los herederos ó albaceas testamentarios 
continuar el suministro, después del plazo de los tres 
meses indicados, si asi les conviniere; pero en caso con
trario préva la mamfesticiou que deberán hacer deŝ e 
luego, se rescindirá el espresado contrato. 

29 Será de cuenta del Asentista satisfacer el importa 
de los derechos nacionales, provinciales ó muaicipsl^ 
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tigteütes el din del remate, á que se impusieren durante 
^ periodo del contrato sobre los artículos que este com-

5 30- Ija administración de Marina, se compromete á 
B(jquirir los referidos artículos para las atenciones ex-

"-esadas, por distintos medios de los que se estipulan, á 
ĵ cepCioQ de las raciones que se suministran en metálico 

individuos de h s dotaciones de los buques de la A r -
uda oon srretúu á las Reales órdenes de 22 de Diciem-

JJe de 1858, 6 de A b r i l de 1859 y Depósito del Arsenal 
bnqn68 60 ê  mismo según Real órden de 15 de No-

yiembre de 1885 y los artículos 361 y 362 de la Orde-
jaoza de Arsenales de 7 de Mayo último. La Marina sin 
íflib«rg0 se reserva la facultad de aumentar ó disminuir 
E\ DÚ'fero de raciones que se faciliten en metálico asi c jmo 
¿Q variar la cantidad y calidad de los artículos en la ra-
cioo 7 ^e 800rdar el suministro en metálico á la tota
lidad de las dotaciones de los buques cuando lo considere 
roaVeaiente para el mejor servicio del Sstado. Igualmente 
queda autorizida la Administración para adquirir por ges-
ííoa directa los géneros que necesite de exceso á la tota
lidad del repuesto constituido por el Asentista conforme 
fl jas cláusulas 11 y 13 siempre que aquel no se preste 
3 facilitarlo en la forma que 6" '« clnnsnla 9.a se estipula. 

31. De la total entrega de c-iáv ^ e i i i o formará el 
Asentista guía triplic&da, con intervención del Contador 
^ víveres, recogiendo ea dos de sus jemplares recibo ó 
íorna correspondiente suscrita por el Maestre ú Ofieral de 
VHT^O respectivo con ioterveocion del Contador ó fuocio-
Durio que le represente. Los justificantes de las entregas 
verificadas formalizados en los téroiinos espuestos, los en-
kregará el Asentista, b«jo carpeta de resumen, en fin de 
âda mes al Contador de víveres que los dirigirá al Sr. 

Ordenador del Apostadero para la espedicion de los cor
respondientes mandamientos de pai^o, después de recono
cido y liquidado por la Intervención ei importe del ser
vicio. 

32. Los mandamientos da pago por importe de las 
/aitregas justificadas se entregarán al Asentista por tas 
.dependencias de Administración á los treinta días de recibir 

i cueata del suministro mensual respectivo. 
33. El pago de los referidos servicios se verificará por 

!a Te&orería Central de Hacenda pública de estas Islas 
dentro de los créditos abiertos al efecto, y si por falta de 
pago llegaren á existir en poder del Contratista libra-
lüientos de más de tres meses de fecha por valor de 4.000 
pesos, podrá solicitar la rescisión del contrato aunque sin 
aereclio á indemnización alguna en concepto de daños y 
jerjuicids. 

34. La licitación tendrá lugar ante la Junta de Admi-
uistracion y trabajos del Arsenal de Civite el dia y hora 

^ue se anunciarán en la «Graceta de Manila.» 
35. Las proposiciones habrán de reductarse con sujeción 

al anido modelo, extendidas en papel del sello 10.6 y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; asi 

<aomo también ía cédula personal ó bien la patente los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobre que la contenga, entre-
gsrá cada licitsdor ua documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
«atas Islas, ó en la Administración de Hacienda de Ca-
"Vite, en metálico ó valores admisibles por la legislación 
vigente, á los tipos que ésta teoga establecidos, la canti
dad de $ lOOO'OO. 

36. 8i por resultar proposiciones iguales y disponerlo 
asi la Junta de subastas hubiere que proceder á licitación 
'oral entre los autoies de ellas, se entenderá que renuncia 
*' derecho á la pu j i los que abandonen ei local sin aguardar 
h «djudioaciou, U cual tendrá lugar por el órden prefe
rente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
'de que todos ios interesados se negaren á mejorar sus 
ofertes. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
«orno ea la licitación oral, se expresarán en la misma 
^'1.ad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
par« los precios tipos. 

37. E l licitador á c u f o f w o r s e adjudique en definitiva 
^1 remate impoodrá como fianza para responder del cum-
P-iQiie'ito de su compromiso en la Tesorem Central de 
üicienda y en la forma que establece la condición 35 la 
entidad de pesos 2,000. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
*e halle solvente de su compromiso. 

I , Seráo de cuenta del adjudicatario todos los gastos 
'Q- expediente de subasta, que coa arreglo á lo dispuesto 

I ^ Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 
I l o L s que originen la publicación de los anuncios y 

Q>iego de condiciones en los periódicos oficiales. 
I ¿-o Los que correspondan por arancel al Escribano por 

asistencia y redacción de l^s actas del remate, así como 
otorgamiento de la escritura v copia original de la 

misma. J r o 

3.o Los de la impresión e sesenta ejemplares de la 
Fooia escritura p,ira servicio de las oficinas, 
me t ^ « e s c r i t u r a dei contrato deberá contener única-

I 3fici ] ^ p^eg0 ^e condiciones las fechas del periódico 
I del ^ 86 ilaya Publicado, el testimonio del acta 

remate, copia del documento que justifique el depósito 
guarnía exig.da, y U obligación del Contratista de 

cumplir lo estipulado. 
40. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin 

Intervención alguna de la Administración, debiendo el 
Contratista presentarlos salvados yá los errores de im
prenta con le correspondiente fé de erratas, en el concepto 
de que le serán devueltos los que carezcan de este re
quisito. 

4 1 . Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 2T de Febrero de 1852 y las reglas de 
generalidad aprobadas por acuerdo del extinguido A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869 insertas en ias «Ga
cetas» de Manila, núms. 4 y 36 de 4 de Enero y 5 de 
Febrero de 1870,—Manila 30 de Diciembre de 1887,=-
Antonio Ria§o. = Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la 

calle núm. . . . . en su nombre (ó á nombre 
de D . N . N . , para lo que se halla competentemente auto
rizado con documento legal) hace presente: Que impuesto 
del «nuncio y pliego de condiciones insertos en la «Graceta 
de Manila» n.0 . . . de (fecha). . . . para contratar el sumi
nistro de gallet» y harina necesarias á los buques y de
más atenciones del Apostadero por el término de dos 
años, se compromete á llevar á efecto este servicio, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta (ó con baja de tant< s pesos y tantos céntimos por 
cieato). Todo eu letra. 

Fecha y firma. 
Nota.—Si el proponente tiene domicilio habitual fuera 

de esta Capital hará constar además claramente el que 
accidentalmente ocupa eu ella. 

Es copia, Enrique Rodríguez Rivera. 3 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNICACIONES, 

Por los vapores correos t i E M u s » , « R ó m a l u s » , 
« C h u r r u c a » y t L u z o n » , que s a l d r á n de este puerto 
en exped ic ión postal (vitíge impar) el 11 del ac tua l , 
el pr imero para la i íoea del Nor te de Luzoa á las 
cuatro de la tarde, el segundo para la del Sur á 
las nueve de la m a ñ a n a , el tercero para la del SE. 
del A r c h i p i é l a g o á la misma hora y el cuarto para 
la del Sur á las tres de la tarde, esta Central re
m i t i r á la correspondencia que haya para Zambales, 
Subic, Pangasinan, Sual, Du ion , ambos llocos. L e 
pante, Bontoc, T iagan , Tr in idad , Abra , Caoayan, 
Curr imao, A p a r r i , Isabela, Gagayan y Sto. Domingo 
de Basco; Batangas, Mindoro, Boac, Laguimanoc, 
Pasacao, ambos Camarines, Burias, Masbate, Donsoi, 
Sorsogon, Legaspi, Albay y Tabaco; Romblon , Batan, 
Capiz, liedlo, Ant ique , Isla de Negros, Dapitan, M i 
sarais, Dumaguete, C e b ú , Bohol y Sungao; Calamia-
nes, Oulion, Puerto Princesa, B-»labac, Jo ló , Gagayan 
de J o l ó , Isabela de Basilan y Zamboanga, hasta las 
dos de la tarde, siete de la m a ñ a n a y una de la 
tarde respectivamente. 

Mani la 9 de Enero de 1 8 8 8 . — E l Jefe de servicio, 
J. P é r e z -Vlarin. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION GENERAL D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disp sicion de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el servicio del 
suministro de raciones á loa presos pobres de la cárcel 
pública de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión descendente de O'OS pesos por cada ración 
diaria y con entera sujeción al pliego de condiciones que 
á contiduaoion se inserta. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Fe
brero próximo las diez eu punto de su mañana . Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello 10.° , acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 7 de Eaero de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 

que forma la Dirección general de Administración Ci 
v i l para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas 
el servicio del suministro de raciones á los presos de 
la cárcel de la provincia de Cápiz. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel pública de Capiz, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ 0*08 de peso por cada 
ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el dia en que principie ei contratista á sumi
nistrar las primeras raciones á los presos pobres de la 
cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia. 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

.Gnando el ranche 
sea de pescada. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encarg»dos 
introducir sin escusa n i protesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos Ins diaa, 
la ración de los presos pobres que allí existan par» 
que pueda precederse inmediatamente á confeccionar los 
ranchos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. " Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárcel de ta provincia de Capiz se compondrán de los ar t í 
culos siguientes: 
l j 2 chupas de arroz 
2 chupas de arroz 2.a blanco de Pangasinan 

por cada preso ó en su defecto igu^l can
tidad de arroz de 2.a blanco de Saigon l im
pio de polvo, paláy, biohos ó •sustancias] 
extrañas 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder de la) 
cuarta paite el hueso que contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 presos.I 
Pimienta, cUvo, laurel y canela, valor 0 12 4| 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0 12 4j por cada 100 presos. 
2 chupas de arroz de Us mismas clases y 

condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onz«8 de pescado fresco por cada preso 
agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su condimento 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes; 

Sampaloe, tomate, rábanos, camias, guayabas 
santol, brotes, tiernos de camote, caacong, 
pimientos y vinagre en cantidad suficiente | 
para un buen guiso del país. 

A falta de pescado fresco puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en 
cantidad 7 1[2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su condimentación, 
mongo seco, calabaza fresca ú otras horta
lizas de la estación y vinagre en cantidad 
suficiente 
E l contratista suministrará asimismo diariamente la lefia 

necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los Domingos, Mártes, Juéves y Sábados se suministrará 

rancho de carne. 
Los Lúnes, Miércoles, y Viérnea rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inmediata

mente todas las raciones de carne ó pescado, arroz ó me* 
nestras que se rechacen por mala calidad eu el acto de la 
entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se pro
cederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase, á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
impoaéraele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración Civil . 

8. a El contratista garant zará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § de $ 41442 00 que se calculan impor
tará este servicio durante los años de la contrata, la cual 
deberá prestar en metálico, ó en valores autorizados ai 
efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista, el su
ministro de raciones se hi,.a por Administración con e) 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plazo de 15 días, transcurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos ea el art. 5.° del 
Real Decreto de 27 de Eebrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Administración ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido 
á este fia. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la D i 
rección general de Administración Civil á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido como tal, 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro
bación del remate hecho á su favor, deberá otorgar para 
garantir el contrato, así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá facilitar á la Dirección 
para ios efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
cumplir ias condiciones estipuladas eu el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así con* 
veniere a sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem
nización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condicione' 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la condición 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematant ; 
siempre que esta declaración tenga lugar se celebrará nue , ( 
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remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia que resalte y satisfaciendo al Estado los per-
jaicios que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secaestrarán bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la Ceja de Depósitos 
la cantidad de $ 2072 00 cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á la proposición el 
documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 10.° firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
articulo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente, 

21. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisio» y efectos por la via contencioso-ad-
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas des ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los autores de aquellas, adjudioán 
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi
ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor do aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor do la Dirección 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civi l . Los demás documentos de depó 
aitos, serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila 7 de Enero de 1888.—Manuel de Viliava. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

D . N . N . , vecino de N ' . , con cédula personal de 
clase núm. . . . ofrece tomar á su cargo por el término de.. 

años la contrata de suministro de raciones de los 
presos pobres de la cárcel pública de la provincia de 
por la cantidad de $ por cada ración diaila y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la «Gaceta» del dia de de 188 de 
que me he enterado debidamente, 

A oompaño por separado el documento que acredita haber 
depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad de $ 

Fecha y firma. 
E i copia. Barrera. 3 

E l dia 7 de Febrero p r ó x i m o á las diez en punto 
l i e su m a ñ a n a , se c e l e b r a r á ante l a Jun ta de A l m o 
nedas de la Direcc ión general de Adin in i s í rac ión 
C i v i l , subasta púb l i ca para contratar la adqu i s i c ión 
del mater ia l m e t á l i c o necesario para la c u b i e r í a del 
edificio que se e s t á construyendo para etcuela de 
n iñoá y n i ñ a s «le la cabecera del distr i to de Misarais, 
que se expresan en la adjunta r e l ac ión , bajo el tipo 
en progres ión descendente de seiscientos veinte pesos 
y con entera supcion al pliego de condiciones 
que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto t e n d f á lugar 
ante la expresada Junta de Almonedas que se r eu 
n i r á en la casa nú ra . 1 de la calle de Arzobispo, 
esquina á la plaza de floriones (Intramuros de esta 
Ciudad) . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello d é c i m o , a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M a n i l a 7 de Enero de 1888.—Enrique Barrera y 
O a l d é s . 

Pr* supuesto del ranterial metá l i co necesario para 
la cubierta del edificio que so es tá construyendo 
en la cabecera del distr i to de Misarais con destino 
á escuela púb l i c a . 

Número 
de 

•íiaídadas. Conceptos. Pesos. Cént 

3 6 0 Piezas de h ier ro galvanizado dos 
metros cuarenta y tres c e n t í m e t r o s 
de longitud, ochenta y dos c e n t í 
metros de lat i tud con peso do 
93 quintales 6 l ibras á $ 6 q u i n 
ta l puesto en Misarais. . 5 6 1 60 

50 Metros de hierro canalizado para 
aristas, caballetes y liraahoyas á 
$ 1 puesto en Misarais. . 50 00 

2000 Torn i l los , chapas y remaches i d . 
en i d . . 8 40 

Tota l 620 00 

Asciende este presupuesto á los figurados seiscien
tos veinte pesos. 

Mani la 10 de Febrero de 1887. — E l Inspector ge
neral , J o s é M a r í a Borregon.—Es copia, Barrera . 

Pliego de condiciones para la contrata del mater ia l 
metá l i co necesario para la cubierta del edificio 
que se es tá construyendo para escuela de n i ñ o s 
y n i ñ a s de la cabecera de bisarais. 

A r t í c u l o 1 ° Los materiales objeto de la contra
t ac ión , s e r á n las que se expresan en la r e l a c i ó n 
valorada, por la Inspecc ión general de Obras públ i 
cas, r,scendentu á seiscientos veinte pesos. 

A r t . 2 .° Para poder entrar en l ic i tac ión, s e r á 
preciso constituir p r é v i a i n e n t e eu \ i \ Caja de Depósi-
tns treinta y un pesos, cuya carta de pago d e b e r á 
a c o r a p ' i ñ a r á la p ropos ic ión , sin cuyo requisito no 
s e r á admitida, a s í corao tampoco lo s^ráu lou que ex
cedan del t ipo. 

A r t . 3.° Las proposiciones «e rán por l a totalidad 
de las herraraientas, siendo r chazadas lf\s que no 
tengan este c a r á c t e r . 

A r t . 4.° E l servicio 86 a d j u d i c a r á a l autor de 
la propos ic ión que resalte m á s beneficiosa para la 
Admin i s t r ac ión ; eu el caso de haber proposiciones 
iguaks , a a b r i r á una puja verbal durante diez m i 
ñu tos > ntre los autores <]•' h.s minmatí, y resultando 
t o d a v í a empato, s a d j u d i ^ n r í I servicio á la pro
posición e( ñ a l a d a CMU el n ú m e r o ord ina l m á s bajo 
6 sea la pr imara recibida por la Junta de Almonedas. 

A r t . 5.° E l adjudicatario deb r á constituir la 
fianza definit iva y formal izar la escritura de contrata 
en el t / r ra ino do cinco dias, á contar deede él on que 
se le notifique la a p r o b a c i ó n d^l ruraate. Si t ranscurr ido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
r quisitos, p e r d e r á el d ipósito constituido para l i c i t a r , 
qu-dando ^sto á favor d las caja-i de ramos locales, 
p rpeed iéndose á celebrar ««tra uueva subasta. 

A r t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de sesenta y dos 
pesos deoiendo constituirse en ra»; tálico ó en bonos 
del Tesoro en la Caja de Depósi tos de esta Capi ta l . 
P o d r á formar parte de l a fianza el depós i to p rov i 
sional consigo'.do para tomar parte en la l i c i tac ión . 

A r t . 7.° E l contratista d e b e r á entregar envasa
dos dichos mat ina les en la In specc ión general de 
Obras p ú b l i c a s , en el improrrogable plazo de cinco 
dias, á contar desde el dia en que lo sea corau 
uicada la a p r o b a c i ó n de la escritura de contrato y 
lianza, para que los mismos puedan ser reconocidos. 

A r t . 8.° S e r á de cargo del contratista la r emi 
sion d^ los mismos a l punto de su destino asi corao 
ol gasto que origine su c o n d u c c i ó n . 

A r t . 9.° Reconocidos que sean dichos materiales 
por el facultativo que se designe por la I n s p e c c i ó n ge
neral de Obras públ icas , és te e x p e d i r á por duplicado 
el oportuno c e r t i ü c a d o para remit i r a l Jefe de la 
provincia y un i r a l expediento l a otra. Los mate
riales que fueren rechazados por no reuni r las con-
diciooos s e r á n repuestos por el contratista, sin que 
por esta circunsfancia tonga derecho á que se te 
araplie el plazo s e ñ a l a d o para la entrega tota l . 

A r t . 10. Si t ranscurr ido el plazo que fija e l a r t í 
culo 7 °, el contratista no hubiese entregado la to
tal idad de los materiales quo constituyen su cora-
proraiso, se p r o c e d e r á á adqui r i r por a d m i n i s t r a c i ó n 
las que falten, s u f r a g á n d o s e la diferencia que re
sulte de su importe con cargo á la fianza pres
tada, dando por rescindido el contrato, e n t r e g á n d o l e 
el resto que resulta de la fianza, sin que tenga de
recho á r e c l a m a c i ó n alguna. 

Mani la 3 1 de Diciembre de 1887 .—El Jefe de la 
Secc ión , Miguel Ferrer y Plantada. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 

de Almonedas. 
D3n N . N vecino de N 

con c é d u l a personal núra de clase 
enterado del anuncio publicado en la « G a c e t a » de 
esta Capilal por la Direcc ión general de Adminis t ra 
ción Civi l y del pliego de condiciones que ha de servir 
de base para la contrata del material m e t á l i c o ne
cesario para la cubierta del edificio que se e s t á cons
truyendo para escuela de n i ñ o s y n i ñ a s ue Misa
rais se compromete á entregarlo por l a cantidad 

de pfs 
Fecha y firma. 

No ta .—El sobre de la p ropos ic ión t e n d r á este r6, 
tulo: «Propos ic ión para la contrata del material meJ 
t á l ico necesario para la cubierta del edifi ñ o que 
es tá construyendo para escuela de n iños y n iñas 
de la cabecera de Misara i s» . 

Es copia. Barrera . 

Por disposición de la Direooion general de AdministrnciJ 
Civ i l , se sacará á subesta pública el servicio del (J 
ministro de raciones á los presos pobres de la cáredj 
pública de la provinci<» de MisAmis, baja el tipo ea p^l 
gresion ascendente de 0 09 4[ pesos por cada ración diarü 
y con entera sujeción al pliego de condiciones poblinjl 
en la cGracetu» núaiero 66 corresooodiente si dia 4 M 
Setiembre de 1887, E l acto tendrá logar ante la Janü 
de Almooed&s de la expresada Direooion qne se rauQ^ 
ea la casa t ú m . 1 de la calle del Arz^b'.e^o, esqainaj 
la plaza de Moriones, (latramnros de esta ciudad) y"* 
la anbalterna de dicha provincia el dia 7 (áe Febreií 
próximo Us diez en punto de su mañana. Loe quo deg Ĵ 
optar á la subasta podrán presentar sus prop gíoienea saf l 
didas en papel de sello 10.° acompañando, preeiaameníe M 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 deBnero de 1 8 8 8 . = B ü r i q u e Barrera y CaldésJ 

A D M I N I 8 T R A 0 N O E I O N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Lioemlente general de Hacienda se In 
servido disponer en 30 de Diciembre del año próximj 
pasado, que ol 31 del actual y á las diez en punto de ra 
mañana se ce'ebre ante osU Administración Central con 
cierto público para vender las falúas «Covadonga» «Isabíl 
2.a> y «Alerta», procedentes del estinguido Resguardo d 
Hacienda con la rebaja de un diez por eieato en el tijn 
que rigió on los dos anteriores ó sea por la cnntidadd 
pfs. 247,82 en progresión aisoiendeníe y con estriota 
j ' .cion al plie<o de condiciones que se halla da manifiestd 
en el Negociado respectivo de esle Centro. 

Manila 7 de Enero de 1888 =Lu^8 Sagües. 

O A 8 A C E N T R A L D E V A C U Ñ A C I O N . 

E l Sábado 14 del presente mes, á las ocho de la n 
ñaña se administra la vacuna. 

Manila 6 de Enero de 1888.=Pedro Robledo. 

Providencias judiciales. 
Don Antero García de Soto, Juez de pricceia iastanoi 

en propiedad de esta provincia de Bulacan, que d 
estar eu actual ejercicio de sus funciones, yo ol Ni 
tario sustituto doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesídi 

Manuel EnriqufZ, indio, soltero, natural y vecino dj 
pueblo de Malolos de esta provincia, jornalero, y He 
años de adad, para que en el término de treinta dias, 
presente eu este Juzgado ó en las cárceles de esta 
bocera para los efectos ooortunos en la real "sentencia H 
oaida en la causa nútn. 5208 segu da cootra el raisuaoj 
otros por robo, atentado oontra o3 agentes de !a rutoridil 
homicidio y lesiones. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Bulaoaa 5 | 
Enero de 1888.=-=Antero García de Soto.=Por man' 
de su Srítt., Antonio Constantino. 

Don Felipe Mondragon y Pérez de Tagle, Teniente e 
gundo Ayudante de Plaza, y Fiscal instructor de 
causa seguida contra el Sargento 2.° que fué del í 
gimiento Inf«utería Magallanes núm. 3 del Ejército 
estas Islas, Francisco González Escames, por el 
de infidelidad en la custodia de un preso. 
Hallándose ausento de esta Plaza el citado indi vid" 

por haber regresado á la Península como lieenriado • 
soluto por cumplido en primero de Febrero del año a"' 
rior; usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Sen 
tiene concedida en estos casos por sus Realos ordenani1 
á loa oficiales de su Ejército; por el presente lla.ao, ^ 
y empiezo por tercer edicto á dicho Francisco GonZ*' 
Escames, señalándole el Gobierno Militar de esta -Plf1 
donde deberá presentarse personalmento dentro del térm'fi, 
do diez dias que 8e cuentan desde el dia de la " i 
del periódico oficial en que se publique este docu1»60 
si se encontrase en este Archipiélago, ó en el de 
mes si en la Península, á dar PUS descargos y defeo' 
y de no comparecer en el referido plazo, se seguir* 
cansa sin mas llamarle n i emplazarle. 

Y para que este edicto tenga la debida publioid»"' 
insertará en la «Gaceta> de esta Capital, en la de 
y en el Boletín oficial de Granada, de donde es 
el procesado. 

Manila 5 de Enero de 1888.=Felipo Mondragon. 

Imprenta de Aui¿oa del Ifais calla Real núm. t i . 


